
DE ùA РЦОШМША DE МАЩЮ 
7 \ D V E R T E N s I R I M P O R T A N T E 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
ríspectiyo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L 1 G B O S , 3 , entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E D I E Z A D O C E "Y D E <PÍ?ES A ¡SEIS 

P R E C I Ó D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales deMadrid.—Llevado a domicilio) al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, X 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.?— Trimestre, 1 3 pesetas', semestre, 
3 4 , y un año 4 8 .  ; . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, ÍJ8 pesetas 
trimestre; ¡34L al semestre, y 4 8 r a i año, y fuera de ella, J5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Pe admiten suscripciones en lá Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.' 

TftRIFH DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, Une i o fracción.. © ' 5 0 

ídem judiciales, linea o f r a c o i ó a . . . . . . . . . l 'OO 
ídem oficiales ídem id ©'OO 
ídem particulares "... 1 ' 5 0 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e e l i c i a l 

ÍIES1ÍIEBC1A ¡ E l Í8IISE3B SE M1SIS1B0S 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XII I (q. D. g.), Sa Majestad la 
Eei«ia Doña Viotoria Eugenia, y 
SS AA. RR. el Prínoipe de Asturias 
s Infantes eontindan sin novedad en 
sa importante salud. 

Da igual benefioio disfrutan las 
Samas personas de la Augusta Real 
familia. 

Biputacióii Provincial 

Salación de loa acuerdos adoptados 
por la Diputaeión "provincial en la 
sesión da 23 de enero de 1922, que 
se publica a los efeotos del ar" 
tíaulo 64 da la ley Previneial y en 
cumplimiento del acuerdo de la Cor • 
paraoión de 31 de octubre de 1917' 
Aprobar él acta de la sesión, ante

rior. 
Qaedar enterada del ^ donativo de 

onarenta conejos con destino a las asi

ladas de lá Inclusa, hecho por S. M. el 
Rey, y dar las graeias por el conduoto 
•debido. 

Conceder autorización para celebrar 
sa la Casa, de Maternidad el primer 
.y fcercer ejercicio da las qposioiones 
a plazas de tocólogos municipales. 

Hacer constar en acta el sentimien

to de la Corporación por el falleci

miento del Pontifica Benedicto XV; y 
por si del Sr. Arzobispo de Telado 
O&ráenal Almar&z. 

Quedar enterada del donativo de 
sesenta conejos hoeho por S. M. el 
Rey al Hospital provincial; y dar las 
gracias por el debido ooriduoto. 

Ratificar la' designación hecha por 
Ja Comisión provincial del Vocal de la 
aiisma D. Antonio García Quejido, pa

ta el cargo de Delegado o Visitador 
dalos locales del antiguo Hospicio, y 
designar ai Lotradó Sr. Piniós para 

asesorar al Sr. Gsroía Quejido en su 
cometido. 

Conceder para el sorteo de mozos el 
local del antiguo Hospicio, solioitado 
poi el Teniente de Alcalde respectivo. 

Confirmar el siguiente acuerdo de 
la Comisión provineial: 

Aeceder a lo aolieitado por D. Ju

lián Esteban Sana, contratista de las 
obras de nueva construaoión del carai* 
no veeinal de San Martín de la Vega, 
rescindiendo sa contrato con arregid 
a i o que determina al art. 95 del plie

go general de condiciones, y autorizar 
al Sr. Ingeniero Jefe, provinoial para 
que proceda a la liquidación de las 
obras efeotuadas y materiales acopia

dos, si les hubiese y fuesen de recibo, 
conforme a lo determinado en el er

tígulo 97 del pliego de eondiciones.del 
contrato; pero sin que al referido oon

tratista, una vez que le sea devuelta la 
fianza que constituyó para responder 
del contrató, se le indemnice de los 
gastos legales que hubiera realizado 
oon motivo del servicio; 

Acceder a lo solioitado por doña 
Inooenoia Escribano, y en su virtud 
disponer que por la Dirección del Hos

picio lesea entregado su hijo, Telesfo

ro Escribano López, acogido en aquel 
Establecimiento. 

Devolver a D. Andrés Trueba, con

tratista que fue durante el ejercieio de 
192021 del suministro de paja y ceba

da para el ganado de los Estableci

mientos de la Beneficencia provincial, 
y alimentación de vacas de lalnelusa, 
ía fianza que constituyó a responder 
de dicho suministro, porhaber termi

nado su oompromiso y no hallarse 
afecta a responsabilidad alguna. 

Autorizar, con cargo a lá consigna

ción presupuesta, el gasto' ooasionado 
con motivo del extraordinario sumi

nistrado a las asiladas del Col&gio de 
la Paz'ól día, de;>la fiesta^ titular del 
Establecimiento. 

Autorizar que por la Dirección de 
la Inclusa se faciliten a D. Jesús de 
Julián los datos que consten en los 

! libros del Establecimiento referentes a 
í 

í su naoimiento. 
S Aprobar la distribuoióa de fondos 
| para, el mes de febrero próximo. 
! Aprobar las cuentas áe Colecturía 
| de los meses de octubre y noviembre 
\ último. 
j 'Conceder al Sr. Decano del Cuerpo 
| Médicofarmaeéutico, D  Fernando 
| Castelo, el premio remuneratorio de 
| 1.000 pesetas que Le corresponde por 
! haber cumplido, el día 8 del actual, 

cuarenta años de servicios, y asordar 
I que las 115'25 pesetas a que asciende 
! la parte proporcional del mismo hasta 
\ fin del ejercicio, se abonen oon cargo 
j a las eeonomías del Cap. VI, art. , 1 . a 

I del vigente presupuesto. 
| Declarar de abone «óncargo a las 

economías del Cap. I del presupuesto 
! vigente y a. favor de doña Nieves Váz

] qüez, viuda del Diputado provinoial 
¡ D. Gabriel López Olías, la oantidad 
j de 280 pesetas que dejó sin percibir el 
I finado. 

\ Conceder a doña María del Carmen 
Fernández Alvarez, viuda del Profe

sorMédico de número de la Beneficen

cia/provincial, D. Alberto Martín Mu

ñoz, la pensión vitalicia de pesetas 
1,586'10 anuales, que reglamentaria, 
mente la oorresponde, y. declarar de 
abono a fnvor de la misma la cantidad 
de 38'89 pesetas por haberes que dejó 
sin percibir el finado. 

Conceder a doña Josefa Mateos Li

11o, viada del Oficial" de la clase de 
segundos, D. Francisco Miralles, la 
pensión vitalicia de 1.736'80' pesetas 
anuales, que reglamentariamente la 
correspondí;, y declarar de abono a fa

vor "de la misma la cantidad de pese

tas 288!89, por importe de haberes que 
dejó sin percibir elfinado. 

Conceder a doña Inés Cortina Pé

rez, viuda del Sobrestante de carrete

ras provinciales, jubilado, D. Lucio 
Díaz González, la pensión vitalicia de 
l.OÜO pesetas anuales, que reglamen

| tan*méate la corresponde, y declarar 
de abono a favor dé la misma y de sus 

hijas doña Catalina y doña Petra, pe

setas 102*08 por haberes pasivos quo 
dejó sin percibir el finado. 

Jubilar a P . Enrique Isla y Bolnm

buro, Decano del Cuerpo Médico far

macéutico, eon el haber pasivo de pe

setas 8.800 anuales, que reglamenta

riamente lecorresponde; 
Contribuir con la oantidad de 1.000 

pesetas, con oarge a Imprevistos, a 
los gastos da ereecióa' de. un monu

mento dedicado al insigne pintor ma

drileño D, Eduardo Sosales. 
Que consta en acta que ve con satis

facción la iniciativa del excelentísimo 
señor D. Elias Tormo de dar an ourso 
de Historia de Madrid en la Universi

dad Central, con oaráoter libre, y feli

citarle por ello. 
Autorizar nuevamente los ingresos 

en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Madrid, 30 de enero de 1922. 
El Secretario, 

S i m ó n V i ñ a l s . 

RECTIFICACIÓN 

Censo electoral de 1 9 2 3 
Señoree Alealdes de la provinoia, 

CIRCULAR 
Para el debido cumplimiento de 

cuanto se preoeptúa on las disposicio

nes vigentes sobre rectificación del 
Censo electoral, y a propuesta del Je

fe provincial de. Estadístioa, intereso 
a los señores Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos de la provinoia el 
exacto cumplimiento de las instruc

ciones siguientes pafa:llevar a cabo la 
rectifieación deLCenso ..electoral en el 
presente año, que se verificará como 
en años anteriores, en la forma y pla

zos que maroa el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 2L de febrero de 1910. 
. Oon el fin de cumplimentar lo que 

dispone el Real decreto en su art. 2.°, 
los señores Alcaldes de esta provincia 
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beberán remitir a la Sección provin
cial de Estadística, desde 1.* de mar
zo próximo venidero, hasta el IB del 
mismo mes, las cuatro, relaoiones no
minales certificadas siguientes, qne 
comprenderos desde la última, expe
dida en el año 1922, hasta la feoha en 
que certifique: 

1.° Relación nominal certificada de 
los varones, que no siendo eleotores, 
enenten veinticinco, años de edad antes 
del 6 de mayo del presente año, con 
dos, a lo menos, de residencia, en el 
término munioipal, siempre qne no se 
hallen incluidos en al gano de los ea-
sos de incapacidad que marca la Ley. 
(Véase modelo A) 

2.° Relación nominal certificada 
de los individuos que, figurando en 
las listas electorales vigentes, han 
perdido su vecindad con arreglo a la 
ley Municipal. (Véase modelo B) 

3.° Relación nominul certificada 
de los individuos que, siendo actual
mente electores, han sido autorizados 
administrativamente, a instancia pro
pia, para implorar la caridad pública. 

4." Belaoión certificada de los elec
tores que han cambiado de domioilio 
dentro del termine municipal, debien
do pasar a distinta Seooión electoral 
de la que en la actualidad figuran. 
(Véase modelo O) 

Oon el fin de evitar o disminuir en 
iodo lo posible las oausas de error en 
las listas impresas, se procurará escri
bir los nombres y apellidos de las re
laciones antedichas, especialmente los 
de la primera, con letra clara y perfec
tamente definida, omitiendo los rasgos 
inútiles o de adorno que tanto ' perju
dican la perfecta interpretación de los 
apellidos. 

Los Ayuntamientos de más de un 
distrito municipal que desde la rectifi
cación, eleetoral del ano 1922, hayan 
modificado la estruotura territorial de 
sus distritos, remitirán una quinta re-
laoión que comprenderán los nuevos 
distritos municipales, con los nombres 
de las calles que actualmente forman 
cada uno de ellos. 

En bien del servicio público y para no 
incurrir en las responsabilidades que 
marcan los artículos IB, 16, 63, 7B y 86 
de la ley Electoral, espero que los se» 
ñores Alcaldes cumplan este servicio 
en la forma y plazo marcados por las 
disposiciones vigentes. 

A continuación se insertan los mo
delos a que han de ajustarse las rela
ciones de insluídos, exoluídos y cam
bios de domiailip. 

Madrid, 17 de febrero de 1923. 
El Presidente, 

A . M a r r o q u i n . 

MODELO A. 

PROVINCIA DE MADRID AYUNTAMIENTO DE 

Rectificación del Censo electoral correspondiente al año 1923. 

Distrito núm. . . . . denominado . . . . Seooión núm. . . . . titulada . . . . . 
Don Alcalde Presidente del citado Ayuntamiento, 

Certifico: Queoon relación al día 6 de mayo próximo venidero, los indívi-
duos que a continuación se relacionan tienen derecho a ser incluidos en el Cen
so electoral de dioha Seoción por tener veinticinco o más años de edad y contar 
oon dos o más años de residencia en este término municipal. 

APELLIDOS Y NOMBRE 
• DEL ELECTOR 

E D A D ; 
Años 

cumplidos 
DOMICILIO Profesión, oficio 

u ocupación 
¿Sabe leer 

y 
esciibir? 

i 

MODELO B. 

MODELO C. 

PROVINCIA DE MADRID AYUNTAMIENTO DE 

i Rectificación del Censo electoral correspondiente al año 1 923. 

Distrito núm. . . . . denominado . . . . Seooión núm. « . . . titulada . . . . 
Don . . . , Alcalde Presidente del citado Ayuntamiento, 
Certifico: Que los individuos que a continuación se relacionan, electores 

actualmente de la expresada Seaeión, han eambiado de domicilio dentro de este 
término munioipal, debiendo pasar a la Seooión que a oada uno se les señala. 

PROVINCIA DE MADRID AYUNTAMIENTO DE .. 

Rectificación del Censo electoral correspondiente al año 1923. 
Distrito núm denominado . . . . Sección núm. . . . . titulada . . . . 

Don . . . . , Aloálde Presidente del citado Ayuntamiento, 
Certifico: Que los individuos que a oontinuabión se relacionan, deben 

ser exoluídos del Censo electoral de esta Secoión, por haber perdido la vecin
dad oon arreglo a la ley Munioipal. > 

Número 
en la 

S e c c i ó n 
APELLIDOS Y NOMBRE 

DEL E L E C T O R 

E D A D 
Años 

cumplidos 
PROFESIÓN Causa de la exclusión 

Número 
de orden 

en la • 
Sección. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

D E L E L E C T O R EDAD 

DOMICILIO A C T U A L 

Calle y número 
d e j a casa. 

Corresponde al 

Distrito sección 

PHOyiDESOIAS JUDICIALES 
. Audiencia terr i tor ia l de Madrid 

SKOBETABIA DK GOBIEBNÜ 

Justicia municipal. 
Relación de los sargos de Justicia 

municipal vaaantes en la provincia de 
Madrid y cuya provisión se anuncia. 
Par t i do judicial de Chinchón* 

MORATA DE TAJUÑA 
Juez munioipal. 
Par t i do judicial de Getafe. 

- GKETAEEj 
Juez municipal suplente. 

Par t ido judicial de Navalcar-
n e r o . 

CHAPINERÍA 
Juez municipal suplente. • 

Par t i do judicial de Tórre la* 
guna. 

BUITRAGO 
Jaez munioipal. 

PUEBLA DE LA MUJER MUERTA 
Juez municipal, 

NAVAS DE BUITRAGO 
Juez munieipal. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN 

ÓsioiAL de la provincia de Madrid, a 
fin de los que se encuentren en condi
ciones para su desempeño y quieran 
solicitar alguno de los anunciados, pre
senten sus solicitudes debidamente 
documentadas -en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de 
éste en el BOLETÍN OFICIAL, oon los 
documentos justificativos de méritos. 

Madrid, 8 de febrero de 1923. 
El Secretario de Gobierno, 

P .S . 
Casimiro Olivares. 

V.° B.° 
El Presidente, 

A. M a r r o q u í n . 

Juzgados de primera Instancia 

BUEN AVISTA 
Por, el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, oon fecha 25 de 
enero próximo pasado, en los autos 
que se siguen en concepto de pobre por 
•1 procedimiento especial sumario de 
la ley Hipotecaria a nombre de don 
Jesús Rodríguez Ruiz, mayor de edad,, 
casado, cesante y de esta vecindad, 
oontra D. Francisco Marco Valdés, 
mayor de edad y de esta misma veoin-
dad, sobre reolamaoiór; de un préstamo 
importante 4.0UO pesetas, se sapa a la 
venta en públioa «ubista la mina hipo
tecada, por primera vez, término de 
veinte días y preoio de 60.000 pesetas 

| fijado en la esoritura de préstamo, y 
euya mina, según la desoripoión hecha 
en la expressada esoritura,' es la si
guiente: 
Una finca rústica o mina de plomo 

. argentífero, titulada «Isabel», 
sita en término de Ceniciento?, 
al paraje Lanoharejo, de 50 per
tenencias, que componen metros 
cuadrados de extensión 500.000, 
cuyo expediente tiene el núme 
ro 811. Es franco elterreno por 
todos los rumbos y no se halla 
próxima ninguna concesión. Lí
neas de demarcación: desde el 
punto de partida a la primera 
estaca rumbo Oeste de la brúju
la, oon 21 grados 52 metros 
N°rte, 5Q0 metros de longitud; 
áe la primera estaca a la segun
da rumbo Sur, con los mismo» 
grados y minutos Oeste, 100 
metros de longitud; dala se* 
gunda estaca a la tercera rumbo 
Este, con los mismos grados y 
minutos Sur, 2.500 metros; de 
la teroera estaca a la cuarta 
rumbo Norte, oon los mismos 



grados" y minutos Este, 200 
metros; de la cuarta estuca a la 
quinta rumbo Oeste, oon los 
mismos grados y minutos Nor
te, 2.500 metros, y de la quinta 
estaca a la primera rumbo Sur, 
oon los mismos grados y minu 
tos Oeste, 100 metros. Sitio de 
les mojones. Primer» y segun
da estaos, en tierra de Braulio 
Ramírez; tercera, en tierra de 
Nicolás Albornoz, euarta, en 
tierra de Luis Lisana, y quinta, 
en pinar de D. Ramón Sáez. No 
hay minas colindan ten. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día 26 de 
marzo próximo, a las once, anuncián
dose por ediotos y previniéndose: que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de oonsignar los lioitadores el i 
10 por 100, por lo menos, de dioha i 
tipo; que los autos, oon la certificación 
de la última inscripción de dominio y 
de gravámenes, se pondrá de mani
fiesto en la Secretaría al que lo solici
te; qué los lioitadores habrán de acep
tar como bastante la titulaoión que de 
dioha certificación se desprende, y qut 
las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al orédito del actor conti
nuarán subsistentes, y el rematante 
habrá de aceptarlos también, quedan
do subrogados en las responsabilida
des de los mismos aia destinarse á su 
extinción el precio del remate, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran el expresado tipo de la subasta. 

Madrid, 17 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

J o s é D a l m a u . 
El Juez de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate. 

(0 . -27) 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 18 ¡de la ley del Jurado, se 
hallarán - expuestas al público en la 
Secretaría de este Juzgado municipal, 
sita Estudios, 3, principal, por tér
mino de quince días hábiles; que em
pezarán a contarse el día 1.° de febre
ro próximo, de diez a trece, las listas 
de capacidades y cabezas de familia, a 
fin de que los vecinos de este término 
municipal puedan hacer las oportunas 
reclamaciones. 

Madrid, 17 de enero de 1923. 
El Juez municipal, 

Firmado. 
El Seoretario, 

Firmado. 

diez de febrero del corriente año, pro
videncias deolarando inoursoa en el 
apremio del primer grado a los contri
buyentes D. José María Requería, don 
Manuel Martínez Pérez, D. Jerónimo 
Ferrer^ dota Catalina Pastor e hijos, 
D. Cristóbal Rivas Sánchez, D. Maria
no Revilla Rodrigo, D. Antoaio Pilar 
y Carmen López, D. Enrique Morales 
Mazarracín, D. Martín García de la 
Fuente, D. Nemesio Pstlencia Peña, 
doña Encarnación Díaz Bringas, don 
Francisco Garoía Galera, D. Manuel 
Requería y D. Etelvino Alfonso Tra-
piello, que no han satisfeoho sus des
cubiertos durante el período volunta
rio de cobranza por,el arbitrio sebre 
el inoremento de valor de los terrenos 
correspondiente al año mil novecien
tos veintidós veintitrés. 

Lo que se haoe público para que lle
gue a conocimiento de los deudores 
para que en el término de oinoo días 
se presenten en esta Agencia ejecuti
va, sita en la oalle del Fúcar, número 
once, piso primero izquierda, hora de 
cuatro a seis de su tarde, a satisfacer 
sus descubiertos con el cinco por cien
to de recargo, transcurrido dicho pla
co declararé inoursos en el recargo de 
segundo grado «on arreglo al artíoulo 
sesenta y seis de la Instrucción de 
veintiséis de abril de mil novecientos, 

Madrid, a veintiuno de febrero de 
mil noveeientos veintitrés. 

Ei Agente ejecutivo, 
Inocente Juárez. 

( A . - 1 6 9 ) ! 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 4."s ' 

Cumpliendo lo dispuesto en la ley 
Municipal y demás disposiciones vi
gentes, queda expuesto para conoci
miento del público en el Negooiado de 
H&oienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días, a partir del si
guiente al de-la publicación de este 
anuncio, el presupuesto "extraordina
rio de 100.000 pesetas, aprobado por 
el Exorno. Ayuntamiento en 16 del ao-
tual, para suplementar en diehaeanti-
dad el orédito consignado en el Capí
tulo XI «Imprevistos» del vigente Pre
supuesto de fgastos de esta excelentí
sima Corporación. 

Lo que se anuncia al público pa
ra su oonooimiento. 

Madrid, 21 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta zona 
Don Inooente Suárez Moreno, Agente 

ejecutivo municipal d e la ouarta 
zona de esta Capital, 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Presidencia se han dictado, oon fecha 

Administración iz Cmtribiicíones 
do l a provinc ia de Madrid 

Habiendo sufrido extravió el reoibo 
de Contribuoión territorial urbana 
correspondiente al tercer trimestre del 
ejercioio económico de mil novecien
tos veinte mil novecientos veintiuno, 
importante novecientas noventa y seis-
pesntas con setenta y cuatro cénti
mos, expedido a nombrejde la Compa
ñía Española de Panificación, domici
liada en Madrid, y también los de 
igual dase y concepto, correspon
dientes a los segundos, tercero y cuar 
totrimestres de mil novecientos vein
tiuno mil novecientos veintidós, nú
meros siete mrl quinientos treinta y 
oinoo, se publioa dicho extravío en 
este periódico ofioial, requiriendo a la 
persona" que lo hubiere hallado para 
que' los ^entreguen en esta Adminis
tración d« Contribuciones, situada en 
la plaza de Colón, número cuatro, se
gundo (Casa de la Moneda); previnien
do que, transcurrido el plazo de 
treinta días, a contar del siguiente al 
en que este anuncio aparezza publica
do en el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provincia, sin que sean presentados 
los deoumentos de referenoia, serán 
éstos deolarados nulos y BÍn ningún 
valor ni efecto. 1 

Madrid, veinte de febrero de mil 
novecientos veintitrés.•—El Adminis
trador de Contribuciones, Ángel Ma-
tía de Montes.—P. O. , Firmado 

(A.-168) 

Esta Exema. Corporación, en sesión 
de 19 de enero último, con sanción de 
la Junta municipal en la de 15 de fe
brero, ha acordado anunciar conourso 
libre. para él arriendo del arbitrio 
sobro colocación do anuncios en los 
aparatos de hierro propiedad de la 
Villa, instalados en la vía públioa, con 
sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones: 

Facultativas. 
1. a Es objeto de este contrato la 

explotación de loa 21 aparatos de hie
rro propiedad del Exorno. Ayunta
miento, que se hallan colocados en la 
vía pública destinados a la fijación de 
carteles de espectáculos públicos. 

2.* El tiempo de duración de este 
contrato será de diez años, que empe
zarán a contarse desde el día siguiente 
al del otorgamiento de la escritura. 

3. a El arrendatario se obliga a con
servar las actuales oarteleras realizan
do en ellas las abras de reparación 
necesarias, .cuidando da que estén 
siempre en buen estado de seguridad, 
limpieza y pintura. 

4. ' El arrendatario satisfará al ex
celentísimo Ayuntamiento por la ex
plotación la eantidad que quede fijada 
en la adjudicación, pues el tipo a ofre
cer por los concursantes es libre. 

6."̂  El pago del canon se efectuará 
por semestres adelantados, en los diez 
primeros días del primer mes de cada 
u^o, y la falta de pago en la fecha in
dicada causará la rescisión del contra
to con pérdida de la fianza, quedando 
sujeto el arrendatario a todas las res
ponsabilidades que determina el Real 
decreto sobre contratación de servi
cios municipales y provinciales de 24 
de enero de 1905, sin que a la termi
nación del eontrato pueda exigir in
demnización alguna por ningún con-
oepto. 

6. a Los derechos que el arrenda
tario podrá cobrar por la oolooación 
de anuncios o carteles en los aparatos 
de hierro, no excederán, como máxi
mo, da 0'3Q peseta al día, por oada 
cartel, no pudiendo alterar esta tarifa 

sin autorización expresa del excelen
tísimo Ayuntamiento. 
- 7. a El arrendatario cuidará, bajo 

su responsabilidad, de que no se colo
quen en dichos aparatos ningún anun-'' 
ció por el que no se haya satisfecho el 
timbre del Estado, siendo en todo 
caso rssponsable de cualquier recla
mación que en este concepto pudiese 
'hacer la Administración pública y al 
pago de las cantidades que por esta 
oausa se exigiesen a la Corporación 
inun cipal. También será responsable 
de^toda infracción que se oometa rela
tiva al impuesto del timbre munioipal 
sobre anuncies al fijar carteles en los 
aparatos anunciadores, por lo cual, 
no permitirá se coloque ninguno sin 
que lleve adherida la póliza munioipal 
correspondiente oon arreglo á la tarifa 
del presupuesto.. 

8. a El arrendatario podrá nembrar 
vigilantes para la inspeooión del ser
vicio, teniendo derecho, »n todo caBO, 
a reclamar el auxilio del Cu«rpo de 
Policía urbana a fin de impedir y de
nunciar los daños en las carteleras y 
en los anuncios, así como para arran
car o borrar los anuncios por los qne 
no se hubiera satisfecho el timbre del 
Espado o el del Ayuntamiento. 

9.* El arrendatario no podrá tras
ladar ningún aparato a otros puntos 
de los que en la actualidad se hallen 
instalados sin autorización del exce
lentísimo Sr. Alcalde. En todo caso, 
los gastos que origine el traslado y 
nuevo emplazamiento serán de cuenta 
del arrendatario. 

10. El arrendatario podrá utilizar 
el basamento y el remate o oornisa de 
los aparatos para fijar en ellos oarteles 
anunciadores de todas clases. 

11. El contrato se entenderá pro
rrogado hasta que, realizadas dos su
bastas dentro de los plazos señalados 
en el art- 29 de la Instrucción, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, al.objeto de contratarle 
nuevamente sin que en ellas hubiese 
rematante, se halle la Corporaoión 
munioipal en las condiciones de que 
trata el apartado 5.° del art. 41 de la 
referida Instruooióu para obtener la 
excepción de subasta reglamentaria. 

Madrid, 12 de diciembre de 1922. 
M. O. Mañas. 

El Excmo. Ayuntamiento, al apro
bar el dictamen correspondiente a es
te concurso, acordó, entre otros extre
mos, que se requiera al anterior con
tratista para que reponga las tres car
teleras que existían en la plaza de Bil
bao, Progreso y Red de San Luis, y 
si así lo hiciere, quedarán éstas agre
gadas a las 21 que son objeto del con
curso. 

BCOKÓMlC0-ADittNISTBA.TlVA3 

1. a El plazo del oonourso se abre 
por término de treinta, días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
»1 anunoio en la O aceta de Madrid, 

2. a Las proposiciones, extendida» 
en papel de la clase 8. a, en pliegos ce
rrados y lacrados y acompasada» del 
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resguardo que acredite heber consig
nado en la Caja, general de Depósitos 
o en la Tesorería munioipal la canti
dad de 1.500 pesetas, en oonoepto de 
depósito provisional, y de los sellos 
munioipales correspondientes, se pre
sentarán durante los días hábiles que 
comprende el plazo del ooncurso, de 
disz de la mañana a dos de la tarde, en 
»1 Negociodo de subastas de la Seore-
taría del Exorno. Ayuntamiento. 

§." Los pliegos de'condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de subastas de la Secre
taría. 

4." El precio de este eonourso as 
de libre propuesta de los eonourrentes, 
quedando fijado en aquél en que se 
haga la adjudicación. 

5." El rematante del concurso OMÍS • 
tituirá en la Caja general áe Depósi
tos, en oonoepto de fianza definitiva, 
ía cantidad del 20 por 100 del canon 
anual del remate, pudiendo hacerlo en 
metálico o en cualquiera de los valo
res o signos que determina el artíoulo 
12 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, computándose éstos en lá forma 
que se establece, en el" art. 13 de la 
misma instrucción; 

6." El hecho de presentar una pro
posición a este concurso, constituye 
al lioitador en la Obligación de cum
plir el contrato si le fuere difinitiva-
mente adjudicado. 

7." El adjudicatario no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

8. a El adjudicatario, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
este concurso, renuncia e! fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales dé esta Corte. 

9.a El adjudicatario queda obliga
do a satisfaser los gastos que origine 
el concurso, así como el importe de la 
inserción de todos los dooumentos que 
lo hayan sido para el mismo en los dia
rios oficiales de Madrid, presentando 
al efaofco el correspondiente resguardo 
d» haber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

10. a Terminado el plazo del con
curso se procederá por la Comisión ter
cera a examinar las proposiciones que 
se hayan presentado, reservándose el 
proponer al Exorno. Ayuntamiento la 
que estime más ventajosa, o desechar
las todas, sin derecho a reclamaoión 
alguna por parte del concursante. 

Madrid, 2 de enero de 1923. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid, 20 febrero de 1923. 

El Secretario, 
F, Ruano, 

(E.—135) . 
0ENI0IENT03 

Recibido el padrón de la contribu
ción de la riqueza, rústica do eBte tér
mino, formado por las Oficinas d'el'Sor-

vicio Catastral de la provincia para el '• 
ejercicio 1923-24, se halla expuesto al 
público por ocho días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, en ouyo plazo 
podrán presentarse las redamaciones 
que únieamente que versen sobre erro
res aritm'ótioos o de copia. 

Cenicientos, 8 de febrero de 1923. 
El Alcalde, 

Juan de la Hoz. 
COLLADO MEDIANO 

El padrón de la contribución de la 
riqueza rúsbioa de este término muni
cipal, iormado para el próximo año 
eeonómico de 1923-24, queda expuesto 
al público en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento, durante oche días, 
para oir redamaciones qúe'versen úni
camente acerca de errores aritméticos 
o de copia, 

Collado Mediano, 7 de febrero 
de 1923. 

El Alcalde, 
P. O. 

Teodoro Garabaya. 
EL ÁLAMO. 

La Junta municipal de mi Presiden
cia, en sesión del día de hoy, ha acor
dado el arrendamiento en públioa su
basta para el año próximo de 1923-24, 
del arbitrio munioipal de pesas y me
didas con el carácter de obligatorio y 
el de puestos públicos, bajo el tipo 
de 11.000 pesetas el primero y el de 
400 6l segundo, con sujeción a los plie
gos de condiciones y tarifas estableci
das para su exacción, las cuales se 
acompañan a sus respectivos expedien
tes, que se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de diez días, para 
oír reclamaciones. 

Él Álamo, 19 de febrero de 1923. 
El Alcalde, 

Eugenio Ortega. 
(E.—131) 

ARAVACA 
Por dimisión del que las venía des

empeñando, se encuentran vacantes en 
esta villa las planas de Veterinario 
titular e Inspector de higiene y sani
dad pecuarias, dotadas con el sueldo 
anual de 365 pesetas cada una, paga
das ípor trimestres vencidos de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes, q u e precisamente, 
han de psrteneoer al Cuerpo de titula
res, podrán presentar sus solicitudes 
en esta Alcaldía debidamente reinte
gradas, en término de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL.de la provincia. 

Arav&ca, 17 de enero de 1923. 
El Alcalde, 

Baltasar Ruiz. 
(0 . -28) 

CANILLEJAS 
Ignorándose el paradero del mozo 

Camilo León López Estévez, hijo de 
Pedro y de Purificación, que nació en 
esta villa el día 1.° de diciembre de 

\1932, se le cita por medio del presen
te para que comparezoa en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento a 

| loe actos del sorteo, declaración y ola- f 

sifioaoión de soldados, para el reem
plazo del Ejército del presente año, 
ouyos actos tendrán lugar en los días 
18 del actual y 4 de marzo próximo, 
a las. siete de la mañana;' quedando 
apercibido de que, si no lo verifica o 
persona que le represente, será deola-
rado prófugo. 

Canilíejas, 5 de febrero de 1923. 
El Alcalde* 

Eduardo Terán. 
ARANJUEZ 

El Presupuesto muuioipal ordinario 
para el año 1923 24, aprobado por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia, se 
haya expuesto al público por término 
de quince días, en la Seeretaría del 
Ayuntamiento, para oir, redamaciones 
de conformidad eon lo dispnestp en ê  
artíeulo 146 de la ley Municipal vi
gente. 

Áranjuez, a 17 de febrero de 1923. 
El Alende, 

, Doroteo Alonso. 
VILLAVIEJA DEL LOZOYA 

La matrícula de la contribución in
dustrial de este pueblo formada para 
el próximo ejeroioio de 1923 a 1924, se 
halla expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, para oir redama
ciones. 

Villavieja del Lozoya, a 14 de fe
brero de 1923. 

ElAloalde, 
Mariano Estaoa. 

CERCEDILLA . ' 
' El padrón de la riqueza rústica do 
este término munioipal para el año de 
1923-24, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien-. 
to, durante ocho días, en cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamaciones 
que únicamente varíen sobre errores 
aritméticos o de copia. 

OercediUa, a 8 de febrero de 1923. 
El Alcalde, 

Pantaleón de Franoisoo. 

La matrícula de la contribución in
dustrial de esta Villa para el próximo 
año económico de .1923 24, se halla 
terminada y expuesta al publico en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino da quinoe días, para oir reclama
ciones. 

Cercedilla, a 3 de febrero de 1923. 
El Alcaide. 

Pantaleón de Francisco. 

en el orden reglamentario, quedando 
nombrada para la ejeoudióa de los tra
bajos la Comisión siguiente: 

Arquiteoto Jefe, D. José Romero 
Soriano. 

Aparejador, D. Amando Portábales 
Pichel. 

Oficial Administrativo, D. Alfredo 
López Hel güero. 

Lo que se pone én conocimiento del 
públioo por medio de este edicto, ad
virtiendo al propio tiempoi a los inte
resados la obligación en que se en
cuentran de facilitar el mejor des
empeño dto aquel cometido, fran
queando la entrada de las finoás a los 
funcionarios técnicos, al objeto de que 
puedan ^adquirir los datos necesarios 
para la tasaoión y que los trabojos da
rán oomienzó al día siguiente de per-

| sonarse la Comisión en la localidad. 
Madrid, 19 de fefrero dé 1923. 

El' Arquiteoto Jefe, 
Jeaqufn Roncal. 

Servicio de Catastro 
DE LA 

R I Q U E Z A U R B A N A 
d e l a p r o v i n e S a . d e I S S a á r l d . 

~ Distrito Forestal ds Madrid 
ANUNQIO 

El día i de marzo, y a las doce de 
su mañana, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales del pueblo ie Villavi-
oiosa de Odón la primera subasta 
para la enajenaoión del aprovecha
miento de 15.000 gavillas procedentes 
de la poda de fresnos, que cubican 
1.875 estéreos, del monte denominado 
«Dehesa Boyal del Sotillo», de los pro
pios del citado pueblo de Villavioiosa 
de Odón, bajo las condiciones del plie
go que obra en Ja Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, y tipo de tasaoión de 
3.000 pesetas. 

Madrid, 20 de febrero de 1923. 
El Inspeetor general, 

Campos. 
(E.—132) 

Técnica' Industrial Comercial [l A.) 
La Junta general ordinaria a que 

obliga el artíoulo treinta y ; cuatro de 
los Estatutos, se verifioará el. día pri
mero de marzo, a las once de la maña
na, en el domicilio social, calle del 
Marqués del Riscal, número catorce. 

Madrid, diez y ocho <le febrero de 
mil novecientos veintitrés. 

El Director Gerente, 
César Cort. 

(D.-16) 

E D I T O R E S 

En cumplimiento de los artícu
los 56, 57 y 58 de la Instrucción vi
gente de 10 de septiembre de 1917, 
modificada por Real decreto de 29 de 
agosto de 1920, la Subsecretaría-del 
Ministerio de'Haoienda ha acordado 
la comprobación del Registro FisCal 
de edificios y solares del término mu
nicipal de Puebla de la Mujer Muerta, 
de esta provincia, por eorresponderle 

Este BOLETÍN OFICIAL desea 
contratar la composición y ti
rada del Censo electoral de Ma
drid y su provincia, desde uno 
a cinco años, con o sin papel. 

Se compone de 3,500 planas 
próximamente y 400 ejemplares 
de t irada. 

Ofertas en esta Administra
ción, Peligros, 3 . ' 

MADRID 
IMPRENTA PROVINCIAL 

íuéncarral, 84. 
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